












 
UNIVERSIDAD NACIONAL DANIEL ALOMÍA ROBLES 

CURRICULUM VITAE 
 

1.-DATOS PERSONALES: 
     -Apellidos y Nombres          : Ocaña Igarza, Esio 
     -Fecha de nacimiento           :  8 de Abril de 1964 
     -Estado Civil                        :  Casado 
     -Nacionalidad     : Peruano 
     -Documento de identidad    : DNI 22435242 
     -Dirección      : La Libertad N°161 Las Moras – Huánuco 
     -Correo electrónico              : esio9@hotmail.com, esioca0864@gmail.com,  

2.-FORMACIÓN ACADÉMICA: 

Nivel 
Centro de 
Estudios 

Especialidad 
Año 
Inicio 

Año 
Fin 

Fecha de 
Extensión 
del título 
(Mes/año) 

 

Ciudad/ País 

DOCTORADO UCV Administración de la 
Educación 

2013 2014 25/05/2015 Huánuco/Perú 

MAESTRIA UCV Administración de la 
Educación 

2011 2012 26/10/2013 Huánuco/Perú 

LICENCIATURA UNMSM Licenciado en Ed. 
Artística. Esp. Música 

2012 2013 24/01/2013 Huánuco/Perú 

BACHILLER UNMSM Bachiller en Educación 2010 2011 11/01/2011 Huánuco/Perú 

BACHILLER UNHEVAL Bachiller en Ingeniería 
Civil  

1985 1991 27/04/1994 Huánuco/Perú 

BACHILLER ISMP-DAR Bachiller Profesional en 
música. Especialidad: 
acordeón 

1984 1987 20/09/1989 Huánuco/Perú 

TÍTULO ISMP-DAR Ed. Artística-Música 1984 1988 11/11/1994 Huánuco/Perú 

 
3.-EXPERIENCIA LABORAL 
    1988 - 1999           : Docente contratado del ISMP “DAR” 
    1995 - 2015.          : Docente del Curso Vacacional de Arte 
    1997 - 2004           : Docente contratado del ISPEP “Esteban Pavletich” 
    1998 - 1999           : Docente nombrado del C.N “Leoncio Prado” 
    2000 - 2010           : Docente contratado del CPI “Ingeniería” 
    2000 - 2021           : Docente Nombrado del ISMP “Daniel Alomía Robles” 
    2009 – 2018   : Docente contratado del Seminario Mayor San Teodoro         
                                                  de  Huánuco. 
    2010 – 2018(Agosto)         : Jefe del área de investigación y prácticas Pre-Prof. 
    2018(Agost-Diciembre) : Vicepresidente de investigación. 
 
4.-DISTINCIONES: 
    1997    1er Lugar en el Concurso Público para nombramiento de docentes en el nivel  
                Secundaria  en la Especialidad de Educación por el Arte de la Región-Hco. 

1999 1er Lugar en el Concurso Público para docentes en el nivel Superior (No uni- 
versitaria), Especialidad: Dirección Coral. 
 
 

 



5.-RESOLUCIONES DE FELICITACION, CERTIFICADOS Y DIPLOMAS 
    5.1 RESOLUCIONES DE FELICITACIÓN; 

2017  Reconocimiento y felicitación como director del coro polifónico de UNDAR-Hco 
por destacada participación en la puesta en escena de la zarzuela “El Cóndor 
Pasa”(Resol.N°989-2017-GRH/GRDS 

2016   Reconocimiento y felicitación en el LXXIII aniversario del fallecimiento de 
Daniel Alomía Robles(Resol.646-2015-MPHCO/A) 

2004 Por rescatar y promover la Música Huanuqueña(Institución que expide: 
            D.R.E – Hco.) 
1997 Por destacada participación en la producción del Cassette y Disc. Compact  

“Huánuco para el mundo” (Institución: D.R.E “Andrés Avelino Cáceres”. 
 

    5.2 CERTIFICADOS: 
            2021 Por haber aprobado satisfactoriamente el Curso de Capacitación en             
                       Gestión Académica de Cursos en la Modalidad de Educación a Distancia.   
                       Facultad de Educación de la Pontificia Universidad Católica del Perú. (75   
                       hrs.) 

2019   Por haber aprobado el Curso de Especialización en Estadística Aplicada.   
                       INEI. (180 horas) 

2019   Por haber aprobado el curso de SPSS intermedio. INEI. (24 hrs.) 
 2017 Por haber participado en el Seminario “Nuevas tendencias en la   
                       Educación Peruana”.Resol.N°0110-2017-UNHEVAL- FCE/D.(240 hrs.) 
 2016 Por asistir al II taller de investigación científica en el marco de la    
                       acreditación y mejora de los aprendizajes”. DRE-HCO. (200 hrs.) 

2016   Por participación en actividades académicas, ponencias, seminarios, etc.  
  CER-SIDESP-HCO(120 hrs.) 
 2016   Por haber aprobado el curso de SPSS Intermedio. INEI (30 hrs.) 
            2015 Por asistir al I taller de investigación científica en el marco de la    
                       acreditación y mejora de los aprendizajes”. DRE-HCO. (200 hrs.) 
 2015   Por haber aprobado el curso de metodología de la investigación. INEI (30  
                        hrs.) 
 2015  Por haber aprobado el módulo profesional de SPSS21 Estadísticas e   
                        Investigación. Tecpro (120 hrs.) 

2003 Por haber aprobado el curso de “Metodología y Tecnología Educativa” a 
Nivel de posgrado. 
 

   5.3 DIPLOMAS: 
  2006     Loable muestra de identidad huanuqueñista y excelente maestría artística  

en la grabación del Compact Disk “El Cóndor Pasa, Himno a la Amistad 
Universal”; producción del Centro Musical “Melodía Huanuqueña”. 

2004    Por rescatar, cultivar, promover y fortalecer la práctica de la Música y el 
                     Canto tradicional. 

1997    Por haber aprobado el programa de “Tecnología de la Ed. Artística 
 

Huánuco, 10 de agosto  del 2021                                                                  
 

                                           

……………………………………………………… 

                         Esio Ocaña Igarza 
                          (DNI Nº 22435242) 

 



 

SECCIÓN III:  

Estudios y Capacitación 

a) Copia de certificado de educación secundaria (fedateado). 

b) Copia de constancia de egresado (fedateado). 

c) Copia del grado académico de bachiller (fedateado). 

d) Copia de título profesional (fedateado). 

e) Copia de otro grado académico, de ser el caso (fedateado). 

f) Copia del grado académico de Magíster o Doctor (fedateado). 

g) Copia de certificado de colegiatura y habilitación (fedateado). 

h) Copia de los estudios de especialización o diplomados (fedateado). 

i) Copia de certificado de capacitaciones (fedateado). 

j) Copia de constancia de participación en congresos, seminarios, charlas. 

(fedateado). 

k) Producción intelectual de acuerdo con la normativa vigente (registro en 

INDECOPI o depósito legal en la Biblioteca Nacional del Perú). 

l) Otros. 

 

 

 

 

 

 















































































































































 

 

SECCIÓN IV: 

Trayectoria Laboral 

a) Certificado y/o constancias de trabajos realizados en el sector público o 

privado (fedateado). 

b) Resoluciones de designación o encargaturas en cargos de confianza 

(fedateado). 

c) Documentos relacionados con los servicios prestados: resoluciones, cartas 

de agradecimiento, oficio (fedateado). 

d) Otros documentos relacionados a la experiencia laboral (fedateado). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 “Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 
 

 CREADA POR LEY Nº 30597 

COMISIÓN ORGANIZADORA 
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1 
 

      Huánuco, 30 de noviembre de 2021  
 
VISTO: 
El Oficio N° 156-2021-ERBR/VPA-UNDAR de fecha de recepción 30 de noviembre de 2021, y el 
Acta de Sesión Ordinaria N° 019-2021-CO-UNDAR, de fecha 30 de noviembre de 2021, y;   
 
CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 18 de la Constitución Política del Perú, establece que: “Cada universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”; 
 
Que, con Ley Nº 30597, se denomina Universidad Nacional Daniel Alomía Robles al Instituto 
Superior de Música Público Daniel Alomía Robles de Huánuco y solamente cuenta con las carreras 
profesionales y especialidades que actualmente oferta, con adecuación a la Ley Universitaria Nº 
30220; 
 
Que, el primer y segundo párrafos del artículo 29 de la Ley Universitaria Nº 30220, establece que: 
“Aprobada la ley de creación de una universidad pública, el Ministerio de Educación (MINEDU), 
constituye una Comisión Organizadora integrada por tres (3) académicos de reconocido prestigio, 
que cumplan los mismos requisitos para ser Rector, y como mínimo un (1) miembro en la 
especialidad que ofrece la universidad. Esta comisión tiene a su cargo la aprobación del estatuto, 
reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados 
en los instrumentos de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan 
los órganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan”; 
 
Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 300-2019-MINEDU, de fecha 28 de noviembre de 
2019, se reconforma la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Daniel Alomía Robles, 
la que está integrada por: Mtro. Espartaco Rainer Lavalle Terry, Presidente y la Dra. Elena Rafaela 
Benavides Rivera, Vicepresidenta Académica. Con Resolución Viceministerial Nº 055-2020-
MINEDU, de fecha 24 de febrero de 2020, se designa al Mtro. Carlos Manuel Mansilla Vásquez en 
el cargo de Vicepresidente de Investigación de la Comisión Organizadora de la Universidad 
Nacional Daniel Alomía Robles; 
 
Que, Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, se aprueba el Documento Normativo 
denominado “Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las comisiones organizadoras 
de las universidades públicas en proceso de constitución”; 
 
Que, con Resolución de Comisión Organizadora Nº 184-2021-CO-UNDAR, de fecha 19 de 
noviembre de 2021, se aprueba la convocatoria, reglamento y bases del Concurso para 
Nombramiento Docente 2021-III de la Universidad Nacional Daniel Alomía Robles (Undar); 
 
Que, los artículos 12 y 13 del precitado Reglamento, establecen que: “La Comisión Ad hoc estará 
conformada por tres (03) miembros, de preferencia docentes universitarios de igual o mayor 
categoría docente y grado académico que los postulantes”. Precisándose que la Comisión Ad hoc 
puede estar integrada por músicos de renombrada trayectoria; uno de los miembros debe ser de 
la especialidad de la plaza en concurso, debiendo presidir el jurado el docente de mayor categoría, 
antigüedad y grado; 
 
Que, mediante Oficio N° 156-2021-ERBR/VPA-UNDAR de fecha de recepción 30 de noviembre 
de 2021, la Vicepresidenta Académica, señala que la Undar cuenta con docentes nombrados, 
quienes ostentan la categoría y los grados académicos necesarios para integrar un Jurado Ad hoc 
como es el caso del Concurso para Nombramiento Docente 2021-III, es por ello que solicita se 
contemple la siguiente propuesta de docentes asociados para su conformación: Dr. Esio Ocaña 
Igarza, Dr. Roberto Carlos Cárdenas Viviano y el Dr. Fidel Denis Huasco Espinoza, para su  
aprobación en sesión de Comisión Organizadora;  
 
Que, visto el Acta de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora N° 019-2021-UNDAR, de fecha 
30 de noviembre de 2021; que da cuenta que, la Comisión Organizadora en pleno, sesionó 



 “Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 
 

 CREADA POR LEY Nº 30597 

COMISIÓN ORGANIZADORA 
 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA Nº 187-2021-CO-UNDAR 

 

2 
 

mediante videoconferencia y acordó por unanimidad: Conformar la Comisión Ad hoc del Concurso 
para Nombramiento Docente 2021-III de la Universidad de la Nacional Daniel Alomía Robles;  
 
Que, de conformidad con Ley Nº 30220 Ley Universitaria y la Resolución Viceministerial Nº 244-
2021-MINEDU, y demás normas conexas;  
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. CONFORMAR la Comisión Ad hoc del Concurso para Nombramiento Docente 
2021-III de la Universidad de la Nacional Daniel Alomía Robles, que estará integrada por: 
 

Dr. Esio Ocaña Igarza    Presidente 
Dr. Roberto Carlos Cárdenas Viviano  Miembro   
Dr. Fidel Denis Huasco Espinoza  Miembro  
 

ARTÍCULO 2°. PRECISAR que la Comisión designada actuará con sujeción al reglamento, las 
bases del Concurso para Nombramiento Docente 2021-III y la norma de la materia.  
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente Resolución a los miembros designados, presidencia de la 
Comisión Organizadora, Vicepresidencia Académica, Vicepresidencia de Investigación, Oficina de 
Asesoría Jurídica y demás unidades y órganos competentes de la Universidad Nacional Daniel 
Alomía Robles, para su conocimiento y fines.  
 
REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




































































































































































